
E
l c

ód
ig

o 
de

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 (
C

S
V

) 
pe

rm
ite

 la
 v

er
fic

ac
ió

n 
de

 la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

un
a 

co
pi

a 
de

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
. E

st
e 

do
cu

m
en

to
 in

co
rp

or
a 

fir
m

a 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

 a
cu

er
do

 a
la

 L
ey

 5
9/

20
03

, d
e 

19
 d

e 
di

ci
em

br
e,

 d
e 

fir
m

a 
el

ec
tr

ón
ic

a
ht

tp
s:

//s
ed

e.
m

an
cr

io
m

ul
a.

re
gi

on
de

m
ur

ci
a.

es
/v

al
id

ac
io

nD
oc

/in
de

x.
js

p?
en

tid
ad

=
30

10
1

Expediente nº: 37/2021
Procedimiento: Técnico Auxiliar de Informática

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA NOMBRAMIENTO TÉCNICO

AUXILIAR INFORMATICA

Vista  la  documentación  acreditativa  de  las  condiciones  de  capacidad  y

requisitos exigidos en la Convocatoria aportada por quienes superaron las pruebas

de selección mediante el sistema de oposición para la cobertura de la siguiente

plaza:

Característica de la plaza:

Grupo C

Subgrupo C1

Escala Administración Especial

Subescala Servicios Especiales

Denominación Técnico Auxiliar de Informática

Nº de vacantes una

De conformidad con el artículo 21.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de

Bases del Régimen Local; el artículo 136 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de

18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales

vigentes en materia de Régimen Local; y el artículo 7 del Real Decreto 896/1991,

de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos

a  que  debe  ajustarse  el  procedimiento  de  selección  de  los  funcionarios  de  la

Administración Local

RESUELVO

PRIMERO. Realizar el nombramiento a favor de:

Identidad DNI
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SÁNCHEZ SÁNCHEZ, JOSE MANUEL 77715497S

SEGUNDO. Disponer en el vigente presupuesto de la Mancomunidad, en el

importe de las retribuciones correspondientes al nombramiento.

TERCERO.  Notificar la  presente  resolución  al  aspirante  nombrado,

comunicándole que deberá tomar posesión el próximo día 05/04/2.022.

Asimismo, se le informará acerca del tratamiento de sus datos personales y

del compromiso de confidencialidad con ocasión de la relación que se entabla con el

Ayuntamiento.

CUARTO. Publicar  el nombramiento en el  Boletín Oficial  de la Región de

Murcia y  en  la  sede  electrónica  de  este  Ayuntamiento

https://sede.mancriomula.regiondemurcia.es/  .  

QUINTO. Comunicar al Registro de Personal, a los efectos oportunos.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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